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\ ( 18 DE EIIIERO )

LACUAL SE ABRE EL T€RSilO PROBATORKT DEUI{ PROCESO SANCTO}TATORTO

AIIBIET{TAL.

LA suBDrREcroRA DE AUToRTDAD AMBTENTAL DE LA coRponncón Ruréruou¡ .
REGIONAL DE LA GUAJIRA, 'CORPOG_UAJRA", en uso-de sus atribucbnes legabs y

Que la Corpore¡ón Autránoma Reglonal de La Guajira - CORPOGUAJIRA, mediante Auto No, 1069-
del 26 de Noviembre de 2014, ordenó la apertura de una investigación ambiental en conüa de la
Empresa C.¡. ECOFAIR S.A.; kiantifrcado con el Nit N': m.119.412-9, con fundamenb en el
infixme técnico expedió bafo Rdbado intemo No. 201433(Df08123 de fecha 24 de Oclubre &
n14.

Que mediante Auto [lo. 7A @ bcha 03 de Agosto de 2015, CORPOGLAJIRA formuló cargo denho
de la investfación ambiental, esEblecbnd+eñ su Artlculo Primeio:

GARGO PRIilERO: REALTZAR TNTERVENCTON SOBRE EL LECHO DEL RiO TAptAS
CONSISTENTE EN UNA RECABAY CONSTRUCC6N DE.TERRAPLÉN EN ARENA DEL MISMO
RfO, PAnR OPTIMIZAR LA EFICIENCIA DE LA cAPTAcÓn eH EL sIT¡o DE cooRDENADAs
GEOGRAFTCAS DATUM WGS84) N 11"15'4.38',y W 73' d5g,59., StN EL eERMISO DE LA
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE.

VIOI¡CION AL ARTíCULO 102 DEL DECRETO 2811 DE lg74YARTíCULO 104 DEL DECRETO
1594 DE 1984. - DECRETO 1076 DEL 2015

Que enconhándose denfo del ténn@ hgat, el presunto infracbr r¡ediante escrito recibklo en esta .

Corporación bajo Radhdo intemo No. .201533N278N2 de.fecha 17 de Noviembre de 20iS,
pesentó descargos contra el Aub No. 729 de 2015, en el cr¡d Qorb como pnrebas documentales
las siguientes:

i0 Copia de la esritura publk:a & compraventa N" 3334 del 23 db Diciembre de 20:|4 de la
Notaria Tercera del Circulo de Sanb Matai folio de Matricula'inmobiliaria N' ZlG4bl3'de
la oficina de Rqisho de Insbt¡npntos públicos de Rbhacha. ,

4.9 el frtía{o 26 de la Ley 1333 del 21 de Julb de 2009, consagn: P¡ócüca de pruMs: Venctdo
el término indicdo en.e! allcup anterior, la auto¡idú anbientat oñenará Ia pÉciica de /as pruebas

.ue hubieren srdo solicffadas de acuerdo cun los cnterps de ooNuaincia, prtirencia y rccpsidad.
'Además ordenará de oficb ks gue se oongflere neaasanas. laspruebas ordmadas se pnaicann
en'un término de trelnb (30) dlas, elcual podrá prwrogarse pr una sola wz y haúa pi ñ ¿¡hs,
sopftado en un annalptót&niaque estabbzca ta nerrls4ad ae un paÁ;t'í*;;* bep¡;|/ción
de /as pruúas. Pañgnftl: @ntn et rclo #lmin$rptivo En niegue ta'páófica de'pruebas
solqfadas, prwde etnatw de rrusbbn. La aúuidad ambtxttatámpAente psdrá inntisionar

.e¡ ofiias attoriddes lasprácficas de lx pruebas dewefadas.

Que con el propósito de conthuar con el proceso sancionatorio ambiental y debienilo agotar la
etapa de pruebas, la Subdirectorade Autoridad Ambientalde la Gorporaci.ón Autónoma Regónalde
La Q.¡aiina - CORPOGUA.IIM. i
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lfffCUlO PR|Í¡IERO: Abrlr a pruebas el,proceso Sahcionatodo ambbntal seguido en contra de la
Emprbsa C.l. ECOFAIR S.A, inbiado mediante Aulo No 1069 del 26 de Novbmbre de 2014, por el
termino de 30 dias.

as siguientes:

POR PARTE DE CORPOGUAJIM

c lnfome tecnico-bajo Radicado intemo-l.lo. 20143300108123 de fe$a 24 de &tubre de
'2014.

poR P¡RTE DE LA EMPRESA C.t. ECOFA|RS.A.

l. Copia G'laescritura púbha dg comprarcnta N' 3334 del 23 de Dbiembre de 2014 de la
' Notaia Tefcera del Circulo de Santa lVtarta y fol¡o de,Maüicula inmobiliaria N' 2104513 de

i la ofrcina de Rggistro de Instruñentos Públicos de Riohacha. a

ARTICULO TERCERO: Este Auto deberá publk;arse en el Boletfn oficial y/o pagina WEB

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO CUARTO: Notificar. el presente Aub al Representante Legd de

ECOFAIR SA, o a su apoderado debidamente cdnslituido.

ARTICULO QUll{TO: Contra el presente Auto no prccedeel recuftio de feposiciÓn.

HOTIFIGHJESE, PUBLIQUESE Y CUITIPI¡SC

Dado en Riohadra, capital de La Guajira a los 18 días del rnes de Enero deN17.

de

la Ernpresa C.l.
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